
ANEXO 4 
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Desglose de los criterios de adjudicación 

 
Servicio ininterrumpido de seguridad interior y exterior y servicio de 
central de alarmas y acudir de diferentes centros del Instituto Catalán de 
la Salud a la provincia de Lleida, la Universitat de Lleida y Gestión de 
Servicios Sanitarios 

 
1.- Criterios de adjudicación sometidos a juicio  de valor  (hasta  51 puntos) 

 
De acuerdo con  el que establece la Directriz  1/2020 de aplicación de fórmulas  de valoración  y 
puntuación de las proposiciones económica y técnica de la Dirección general de Contratación 
Pública, se valorará la proposición técnica de acuerdo con los valores numéricos establecidos 
para cada criterio y, posteriormente, se ordenarán las diferentes propuestas valoradas por 
orden decreciente, y se aplicará la formula siguiente, para obtener la puntuación: 

 

 

 
La fórmula  se aplicará a cada uno de los criterios por separado y después  se obtendrá la puntuación  
total. 

 
Se indica en cada criterio el umbral para valorar y posteriormente puntuar, por debajo del cual, 
si ninguno de las valoraciones técnicas lo logra, no se aplicará la fórmula, y la puntuación a 
otorgar será el valor obtenido en  la fase de valoración  de   las propuestas técnicas, previa a la 
aplicación de   la fórmula, de forma que se asegure un umbral mínimo de valoración técnica 
para poder recibir la máxima puntuación posible. 
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1.1. Proyecto técnico y soluciones  de implantación (hasta  29 puntos) 
 

Los aspectos a valorar  en este apartado se tienen que incluir  en  el SOBRE 2 BIS. 

Umbral establecido para valorar y posteriormente puntuar este criterio: 80 % 

Se valorarán los aspectos siguientes: 
 

1. Manual descriptivo procedimientos por puesto de trabajo   (hasta  10 puntos): 
 

a. Organización del servicio (hasta  4 puntos) 
 

b. Instrucciones generales (hasta  4 puntos) 
 

c. Medios auxiliares (hasta  2 puntos) 
 

2. Propuesta de informes a facilitar  en el centro (hasta  4 puntos) 
 

3. Frecuencia de   la información a facilitar  (hasta  2 puntos) 
 

4. PlaN  de Formación en centros hospitalarios (hasta  2 puntos) 
 

5. Protocolos que mejoren el rendimiento y las  frecuencias de los controles (hasta  4 puntos) 
 

6. Procedimiento de actuación respecto a   la Central  Receptora de Alarmas (hasta  3 puntos) 
 

7. Procedimiento de actuación respecto al   servicio  de custodia de llaves,  acudir en  
caso de alarma y tiempo de respuesta (hasta 4 puntos) 

 

 
1.2. Organización propuesta (hasta  22 puntos) 

 
Los aspectos a valorar  en este apartado se tienen que incluir  en  el SOBRE 2 BIS. 

Umbral establecido para valorar y posteriormente puntuar este criterio: 80 % 

Se valorarán los aspectos siguientes: 
 

1. Organigrama general y estructura  de mando  tanto en general  como al centro 
 

a. (hasta  5 puntos) 
 

2. Medios y tiempos  de respuesta  en  caso de emergencia (hasta  4 puntos) 
 

3. Procedimiento y recursos para garantizar la continuidad del servicio en casos de 
ausencias no previstas (hasta 5 puntos) 

4. Propuesta de cuadrantes  del servicio por  todo el año, con rotaciones de personal,  
vacaciones etc. (hasta 5 puntos) 

5. Currículum de   las personas adscritas al servicio (hasta  3 puntos): 
 

a. Inspector de servicio:  hasta  2 puntos 

b. Otro personal: hasta  1 punto 
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2.  Criterios de adjudicación de valoración  automática (hasta  49 puntos) 
 
 

2.1. Oferta económica (hasta  49 puntos) 
El aspecto a valorar  en este apartado se tienen que incluir  en  el SOBRE 3. 
(en caso de incluir información relativa en este apartado en el sobre 1 o el sobre 2 bis, será motivo 
de exclusión de la licitación) 

Para  la valoración  de   las ofertas económicas recibimientos el procedimiento será: 

2.1.1. Determinación de la existencia de bajas  presuntamente anormales 

2.1.2. Cálculo del las puntuaciones de   las ofertas aceptadas 
 
 

2.1.1.  Criterios para  la determinación  de la existencia de bajas  presuntamente anormales 

Se presumirá que una oferta económica es inviable para estar formulada en términos que la 
hacen anormalmente baja cuando esta aminore el precio en más de 5 unidades porcentuales 
en relación a la media aritmética de las ofertas susceptibles de valoración económica (a estos 
efectos, serán susceptibles de valoración económica las ofertas que no hayan sido excluidas 
previamente a la apertura del sobre 3). 

El importe del umbral de normalidad  se calculará mediante la siguiente  fórmula: 

Umbral = mediana aritmética x (1 – 5 %) 
 
 

El importe de la media aritmética se calculará teniendo en cuenta todas las ofertas susceptibles 
de valoración económica, aplicando las siguientes especificidades: 

• Cuando el número de ofertas susceptibles de valoración  económica sea superior a 5:  
no se tendrán en cuenta ni la oferta con el precio más alto ni la oferta con el precio más 
bajo. 

• Cuando el número de ofertas susceptibles de valoración económica sea superior a 10: 
no se tendrán en cuenta   ni las 2 ofertas con  el precio más alto ni las 2 ofertas con  el 
precio más bajo. 

 
 

2.1.2.  Cálculo de   las puntuaciones de   las ofertas aceptadas 

El cálculo de   las puntuaciones se realizará a partir de    las ofertas aceptadas, sin  

considerar las ofertas que finalmente se hayan considerado como anormalmente bajas 
después de tramitar el procedimiento establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público. 

La puntuación máxima que puede recibir una oferta será de 49 puntos (P) sobre un total de 
100. La puntuación de cada  oferta se calculará de forma  automática mediante la siguiente  
fórmula (según Directriz 1/2020): 

 
 

VP = 1 


	1.- Criterios de adjudicación sometidos a juicio  de valor  (hasta  51 puntos)
	1.1. Proyecto técnico y soluciones  de implantación (hasta  29 puntos)
	2.  Criterios de adjudicación de valoración  automática (hasta  49 puntos)
	Umbral = mediana aritmética x (1 – 5 %)

